
- REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DEL ECUADOR 

. >> - RESOLUCIÓN ye $9.1.L.l. 1254 

CARLOS MUROZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 

| CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de junio de 1939, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escrituxa pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "POLLO PAVORITO S.A. (POFASA) "7 

Cue los señores Ronald Wright Durán Ballén y Jorge A. Villami- 
zar Cajiso, en sus Calidades de Presidente y Gerente de la compa” | 
ña, respectivamente, con el patrocinio del doctor Iván Gallegos 
Dominguez, han solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública € cuyo efecto han presentado tres copias certificadas 
de la misma) 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca, mediante Resolución N” 852 de 7 de junio de 1989, autoriza 
al señor Jorge Alberto Villamizar Cajíao, de nacionalidad colom- 
biana, para que invierta en el aumento de capital de la compañia; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presen” 

- tado el informe favorable No. $C.110.14£.89.515 de 23 de junio 

- Ho. 17.CA2.99,491 de 4 de julio de 1989, ha emitido informe favora- - 

de 1999; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías Anónimas y Extranje- 
ras de la intendencia de Derecho Societario mediante memorando 

ble para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley). 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de "roLñIo 
FAVORITO S.A. (POPASA) * por NOVENTA — MILIONES — DE SUCRES 
(e/ .90'000.090), con lo que asciende a CIENIO CINCUENTA MILLONES 
DE SUCRES (s/.150*'000.000) Gividido en 159,000 acciones ordinarias 
Y nominativas de UN MIL SUOCRES (5/.1.000) de valor cada unaz. 
Y, k) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Primero del : 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que 21 Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de la misma y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordenaz y, 
b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARRO.? DISPONER cue el Notario Décimo Primero del. 
cantén Quito arote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 5 de febrero de 1976 poc la cual se constiteyó la cometía. 
en «eferencia, que ha procedido a ammentar el capital y reformar 
sus estatutos, medisnte la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de este enateción. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la referida escritura - 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Guito. Un ejdexplar de la publicación deberá entregarte A 
este DeBpaecnn. , 

       

    

   
   

ÓN CUMPLIDO, vuelva el expedi, 
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Con esta fecha queda inscrita la presente resolución, bajo el 
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